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b) Oposiciones y concursos

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
convoca proceso selectivo para el ingreso, por el turno libre, en la Escala de Técnicos 
Medios de Ingeniería y Arquitectura, especialidad Arquitectura de esta Universidad, 
mediante el sistema de oposición.

Referencia: OPO-01/2025.

De conformidad con las previsiones contempladas en la Resolución de 6 de mayo de 
2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se anuncia Oferta de Empleo Público 
del Personal Funcionario de Administración y Servicios para el año 2022 (“Boletín Oficial 
de Aragón”, número 94, de 18 de mayo de 2022) y en la Resolución de 18 de abril de 
2023, de la Universidad de Zaragoza, por la que se anuncia Oferta de Empleo Público 
parcial del Personal Funcionario Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios 
para el año 2023 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 80, de 28 de abril de 2023) así 
como en la Orden de 20 de diciembre de 2023, de la Consejera de Educación, Ciencia y 
Universidades, por la que se autoriza la convocatoria de ciento treinta plazas de personal 
funcionario técnico, de gestión y de administración y servicios de la Universidad de Za-
ragoza, resultantes de las Ofertas de Empleo Público para los años 2021, 2022 y 2023, 
este Rectorado, en virtud de las competencias atribuidas por la letra “j)” del artículo 3.2 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (LOSU), así como 
por lo previsto en el artículo 91.1 de dicha Ley, resuelve convocar proceso selectivo para 
el ingreso, mediante turno de acceso libre, en la Escala de Técnicos Medios de Inge-
niería y Arquitectura, especialidad Arquitectura de la Universidad de Zaragoza (OPO-
01/2025) con sujeción a las siguientes.

Bases de la convocatoria

1. Normas generales.
1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir, mediante turno de acceso libre, dos plazas 

de la Escala de Técnicos Medios de Ingeniería y Arquitectura, especialidad Arquitectura, 
Grupo A, Subgrupo A2, que se identifican en el anexo I, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 76 y la disposición transitoria tercera del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre 
(EBEP).

Según lo contemplado en las ofertas de empleo público de la Universidad de Zaragoza 
para los años 2022 y 2023 citadas, no se establecen cupos de reserva en esta convocatoria.

1.2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 91.2 LOSU, la presente convocatoria 
se publicará en el “Boletín Oficial del Estado” y en el “Boletín Oficial de Aragón”.

1.3. En lo no previsto por estas bases será de aplicación lo prevenido en el EBEP, en la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública y demás nor-
mativa de general y pertinente aplicación.

1.4. El sistema selectivo será el de oposición, que irá seguido por un periodo de prácticas 
de tres meses.

1.5. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten durante el desarrollo de 
este proceso se efectuará en el Tablón Oficial de Anuncios de esta Universidad, accesible en 
sede.unizar.es. Asimismo, se publicarán en el “Boletín Oficial de Aragón” todas las resolu-
ciones expresamente previstas en las presentes bases.

2. Requisitos de las personas candidatas.
Para la admisión a este proceso, las personas candidatas deberán reunir todos los requi-

sitos que se enumeran a continuación, que deberán poseerse el día de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como 
personal funcionario de carrera.

a) Nacionalidad. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de los dispuesto en el ar-
tículo 57 del EBEP.

b) Edad. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad fijada legal-
mente para la jubilación forzosa.

http://sede.unizar.es
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c) Titulación. Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Arquitecto Téc-
nico o Graduado en títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Arquitecto Técnico.

 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la 
credencial que acredite su homologación en España o, en su caso, del correspondiente 
certificado de equivalencia.

d) Capacidad. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas de la Es-
cala al que opta.

e) Habilitación. No haber sido separada, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitada para el desempeño 
de las funciones públicas. Las personas aspirantes cuya nacionalidad no sea la espa-
ñola deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitadas, ni haber sido sometidas a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, 
el acceso al empleo público.

f) Haber abonado la correspondiente tasa por derecho de participación.

3. Solicitudes.
3.1. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir 

del día siguiente a la fecha de publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.
3.2. La solicitud estará disponible en la dirección https://sede.unizar.es/solicita, en el for-

mulario oficial habilitado para este proceso.
3.3. El acceso a la Sede electrónica podrá realizarse utilizando certificado electrónico di-

gital, el sistema de identificación Cl@ve o identificación concertada válida en esta Universidad 
(NIP y contraseña administrativa). Quienes no dispongan de alguno de los medios anteriores, 
podrá utilizar cualquier Oficina de Asistencia en Materia de Registro.

3.4. La tasa por derechos de participación en el proceso será de 28,90 euros y su abono 
deberá efectuarse dentro del plazo de presentación de solicitudes a través del formulario de 
solicitud, mediante Terminal de pago virtual.

3.5. Tendrán derecho a la exención de las tasas:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos e hijas, conforme a la normativa 
vigente de aplicación.

b) Los integrantes de familias numerosas, en los términos del artículo 12.1.c) de la Ley 
40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las familias numerosas, debiendo acre-
ditarse tal condición mediante el correspondiente título actualizado. En el caso de fami-
lias numerosas de la categoría general, se tendrá derecho a una bonificación del 50%.

c) Las víctimas de violencia de género a las que se refiere la Ley Orgánica 1/2004, de 28 
de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la violencia de género, en las 
condiciones en ella previstas.

d) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo con 
una antelación de, al menos, de seis meses a la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

e) Las personas que acrediten no haber tenido ningún ingreso durante el periodo indicado 
en el apartado anterior, o que sus ingresos no hayan superado el importe del salario 
mínimo interprofesional en cómputo mensual en tal periodo. Para ello deberán aportar 
certificado tributario de la Agencia Tributaria indicado tal situación.

3.6. Las víctimas de violencia de género podrán solicitar la seudonimización de sus datos 
identificativos, en los términos previstos en el Acuerdo de 29 de junio de 2021 de Consejo de 
Gobierno de la Universidad.

3.7. Las personas aspirantes que tengan reconocida legalmente una discapacidad y de-
seen solicitar las adaptaciones correspondientes al objeto de que se pueda garantizar su 
igualdad de oportunidades, deberán hacerlo constar en la solicitud, aportando copia de la 
correspondiente resolución de reconocimiento. En caso contrario, se entenderá que renun-
cian a ellas, sin que sea admitida cualquier solicitud posterior en tal sentido.

4. Documentación a acompañar a las solicitudes.
4.1. Será la siguiente, en formato pdf:
a) Documento Nacional de Identidad.
b) Justificante de la circunstancia acreditativa de su exención o reducción.
 En cada caso: reconocimiento como víctima por actos de terrorismo mediante resolu-

ción administrativa o judicial firme; informe de período ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo; certificado tributario de la Agencia Tributaria; título de familia nume-

https://sede.unizar.es/solicita
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rosa en vigor o documento acreditativo de la condición de víctima de violencia de 
género.

c) Acreditación del grado de discapacidad, en su caso.
4.2. La falta de presentación de cualesquiera de los anteriores documentos y justifica-

ciones podrá constituir causa de exclusión del proceso.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará resolución apro-

bando la relación provisional de personas candidatas admitidas y excluidas, especificando en 
este último caso la causa o causas de exclusión y otorgando un plazo de diez días hábiles 
para su eventual subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo para la subsanación y una vez resueltas las que se hubieren 
presentado, el Rector dictará resolución declarando aprobada la lista definitiva de las per-
sonas candidatas admitidas y excluidas.

5.3. Una vez publicadas las listas definitivas de personas admitidas y excluidas, el Tribunal 
hará público el lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio de oposición que tendrá 
lugar no antes de los tres meses siguientes a la publicación de esta convocatoria en el “Bo-
letín Oficial del Estado”.

Siempre que el número de aspirantes así lo aconseje las pruebas selectivas se descentra-
lizarán en los campus de Huesca, Teruel y Zaragoza. Para ello, las personas aspirantes de-
berán indicar, en la solicitud, la localidad de preferencia donde desearían realizar las pruebas 
o ejercicios de la oposición.

5.4. Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios de celebración de los restantes 
ejercicios se efectuarán por el Tribunal con, al menos, cuarenta y ocho horas de antelación a 
la señalada para la iniciación de los mismos.

6. Tribunal calificador.
6.1. El Tribunal calificador del presente proceso, configurado respetando el contenido del 

Plan de Igualdad vigente en esta Universidad está compuesto por las siguientes personas:
Titulares:
Presidenta: D.ª Astarté Núñez Floristán.
Secretaria, que actuará con voz, pero sin voto: D.ª María Isabel Rivero Rabanete.
Vocal: D. David Cambra Campillo.
Vocal: D. Luis Laspuertas Sarvisé.
Vocal: D. Alfredo Albero Escanero.
Vocal: D.ª María García Soria.
Suplentes:
Presidente: D. Luis Andrés Cásedas Uriel.
Secretaria, que actuará con voz, pero sin voto: D.ª María del Carmen Montolío Burgués.
Vocal: D. Máximo Bolea Bitrián.
Vocal: D. Jesús Casanova Agustín.
Vocal: D.ª Lucía Carmen Pérez Moreno.
Vocal: D. Carlos Gracia Heras.
6.2. Las personas que componen dicho Tribunal deberán abstenerse de intervenir si con-

curre en ellas alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o la prevista en el artículo 13.2 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del 
Estado.

Todos los miembros titulares deberán cumplimentar la declaración de ausencia de con-
flicto de intereses (DACI) recogida en el anexo I, del Protocolo de actuación frente a conflictos 
de intereses detectados de la Universidad de Zaragoza de 5 de abril de 2022.

A los efectos anteriores, la persona que ejerce la presidencia del Tribunal podrá solicitar a 
sus componentes declaración expresa de no hallarse incursos en alguna de estas circunstan-
cias. En todo caso, las personas candidatas podrán recusar a cualquier componente del Tri-
bunal de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la citada Ley.

6.3. El Tribunal se constituirá, previa convocatoria de la persona que ejerce la presidencia 
del Tribunal a partir del día siguiente a la publicación de la lista definitiva de las personas as-
pirantes admitidas y excluidas, adoptando en dicha sesión las decisiones que considere per-
tinentes para el desarrollo del proceso.
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6.4. Es competencia del Tribunal la resolución de todas las cuestiones que puedan susci-
tarse durante el desarrollo del proceso selectivo.

6.5. El Tribunal podrá proponer al Rector la designación de asesores especialistas para 
intervenir en el proceso, que actuarán con voz, pero sin voto. Asimismo, podrá el Tribunal 
designar personal colaborador en número suficiente para garantizar el correcto y normal de-
sarrollo de las pruebas, si el número de personas aspirantes así lo hiciera necesario.

En ambos casos, el personal deberá ser empleado o empleada público con vinculación de 
carácter permanente.

6.6. El Tribunal no podrá proponer el acceso a la condición de personal funcionario un 
número de personas aprobadas superior al de plazas convocadas. Ello sin perjuicio de lo 
dispuesto en el último párrafo del artículo 61.8 EBEP.

6.7. De conformidad con lo establecido en el artículo 30 y en el anexo IV del Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre Indemnizaciones por razón del servicio, el Tribunal tendrá la 
categoría segunda.

7. Desarrollo del proceso. Principios generales.
7.1. En cualquier momento del proceso, el Tribunal podrá requerir a las personas aspi-

rantes la acreditación de su identidad.
7.2. Las diferentes pruebas de que consta el proceso se realizarán mediante llamamiento 

único, publicándose los mismos en el e-TOUZ. Serán excluidos del proceso quienes no com-
parezcan, salvo por causa de fuerza mayor, debidamente justificada, apreciada por el tribunal.

No obstante, dicho llamamiento único podrá ser excepcionado si existe coincidencia con 
una hospitalización o reposo domiciliario, prescrito por personal facultativo médico pertene-
ciente al sistema público de salud, con motivo de embarazo y/o parto coincidente con la fecha 
de celebración de alguno de los ejercicios, al amparo de lo previsto en el artículo 51 de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Cuando no se efectúe llamamiento único, el orden de actuación comenzará con el primer 
aspirante cuyo primer apellido se inicie con la letra “C”, de acuerdo con el resultado del sorteo 
celebrado el día 13 de marzo de 2024 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 56, de 19 de marzo 
de 2024).

7.3. El Tribunal adoptará las medidas necesarias para que, en su caso, se arbitren las 
adaptaciones precisas en el supuesto de que personas con discapacidad acreditada así lo 
hayan solicitado en su solicitud.

Dichas personas deberán ponerse en contacto con la Oficina de Atención a la diversidad 
(OUAD), sita en el edificio de Información Universitaria (calle Pedro Cerbuna, número 12, 
https://ouad.unizar.es), bien en persona, por teléfono (976762880) o por Registro Electrónico 
de la Universidad de Zaragoza (https://regtel.unizar.es), en los diez días hábiles siguientes a 
la fecha de publicación de las listas definitivas de personas admitidas y excluidas, para con-
certar cita al objeto de evaluar las adaptaciones necesarias. Para ello, cuando se personen 
en la OUAD deberán entregar el informe técnico facultativo del tipo de discapacidad, en caso 
de no hacerlo, se entenderá que desiste de su solicitud de adaptación. Las adaptaciones que 
se estimen necesarias quedarán recogidas en un documento que será firmado por el aspi-
rante y el responsable de la unidad correspondiente y entregado al Tribunal. En caso de no 
hacerlo, se entenderá que desisten de su solicitud de adaptación.

El Tribunal, asimismo, podrá recabar informe y, en su caso, colaboración de los órganos 
técnicos de la Administración Laboral, Sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales o Comunidad Autónoma. También podrá recabar dictamen de los 
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y en su caso, de la Comu-
nidad Autónoma, si se suscitaran dudas con respecto a la capacidad de una persona aspirante 
para el desempeño de las actividades habitualmente desarrolladas en las plazas convocadas.

7.4. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que la corrección de los 
ejercicios se realice sin conocer la identidad de las personas aspirantes.

7.5. Con carácter previo a la publicación de las personas que han superado la oposición, 
quienes que no posean la nacionalidad española deberán acreditar el conocimiento del cas-
tellano mediante la realización de una prueba en la que se comprobará que poseen un nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita en esta lengua. El contenido se ajustará 
a lo dispuesto en el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, por el que se establecen di-
plomas acreditativos del conocimiento del español como lengua extranjera. La prueba se ca-
lificará de apto o no apto, siendo necesario obtener la valoración de apto para continuar con 
el proceso selectivo. El Tribunal convocará a estas personas aspirantes a la realización de la 
prueba de acreditación del conocimiento del castellano, indicando el lugar y fecha de realiza-
ción.

https://ouad.unizar.es
https://regtel.unizar.es
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Quedarán eximidos de realizar dicha prueba quienes estén en posesión del Diploma de 
español nivel C2 o equivalente, establecido por Real Decreto 1137/2002, o del certificado de 
aptitud en español para extranjeros expedido por las Escuelas Oficiales de Idiomas, y los 
extranjeros nacionales de países cuyo idioma oficial sea el español.

8. Desarrollo del proceso. Estructura de las pruebas.
8.1. Fase de oposición:
La fase de oposición estará formada por dos ejercicios que serán eliminatorios y se valo-

rará con un máximo de 100 puntos.
- Primer ejercicio:
Consistirá en contestar un cuestionario de preguntas tipo test de no más de 100 preguntas 

basadas en el contenido del programa que figura en el anexo, de las cuales el 20% corres-
ponderán a la parte general. El tiempo máximo que podrá conceder el Tribunal para su reali-
zación será de sesenta minutos. Por cada una de las preguntas se propondrán cuatro res-
puestas, de las cuales solo una será correcta. Las contestaciones erróneas se penalizarán 
con un tercio del valor de la correcta, redondeado al número de decimales que determine el 
Tribunal. Todas las preguntas correctas tendrán el mismo valor.

Concluido el ejercicio, el Tribunal publicará el cuestionario de preguntas tipo test junto con 
las plantillas de respuesta, en el plazo máximo de una semana a contar desde la fecha de su 
realización.

- Segundo ejercicio:
Consistirá en una prueba práctica, que constará de dos partes a realizar en la misma se-

sión, cuya duración conjunta no podrá exceder de cinco horas.
Primera parte: Consistirá en cuestiones teórico-prácticas con respuestas libres, relacio-

nadas con los contenidos de las materias del programa y con las funciones y perfil de las 
plazas. Se valorará la capacidad de análisis, la capacidad de expresión escrita, así como los 
conocimientos sobre el programa. Se deberá indicar el valor de cada una de las preguntas.

Segunda parte: Consistirá en la resolución de un supuesto práctico a elegir de entre dos 
que proponga el Tribunal, relacionado con los contenidos de las materias de la parte especí-
fica del programa y con las funciones y perfil de las plazas convocadas. En esta prueba se 
valorará el rigor analítico, la sistemática y la claridad de ideas en orden a la elaboración de 
una propuesta razonada. El ejercicio deberá ser leído por la persona opositora en sesión pú-
blica ante el Tribunal.

El Tribunal publicará los criterios de corrección antes de la publicación de las calificaciones 
obtenidas por las personas aspirantes.

Al finalizar la corrección de cada ejercicio, el Tribunal publicará la relación de personas 
aspirantes, por orden de puntuación, que lo han superado, con indicación de la puntuación 
obtenida. Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, contados a 
partir de día siguiente al de su publicación, para solicitar la revisión de su propia calificación 
otorgada por el Tribunal, transcurrido el cual publicará las personas aspirantes que lo han 
superado con indicación de la puntuación definitiva obtenida.

8.2. Calificación de los ejercicios:
El primer ejercicio tendrá una puntuación máxima de 30 puntos.
De entre quienes hayan obtenido un mínimo del 50% de la puntuación del ejercicio, pasará 

al segundo ejercicio el número que determine el Tribunal, de acuerdo con la nota de corte que 
establezca.

El segundo ejercicio tendrá una puntuación máxima de 70 puntos. La primera parte se 
calificará de 0 a 35 puntos, y la segunda parte, de 0 a 35 puntos. La puntuación total del se-
gundo ejercicio será la suma de las puntuaciones obtenidas en cada parte. Para superar el 
ejercicio será necesario obtener una puntuación mínima de 35 puntos, quedando eliminadas 
aquellas personas opositoras que no obtengan en cada parte al menos el 50% de la puntua-
ción máxima establecida para cada una de ellas.

9. Calificación final.
La calificación final se determinará por la suma de las puntuaciones obtenidas en todos los 

ejercicios, por quienes hayan superado todos los ejercicios, a efectos de confeccionar la pro-
puesta definitiva de nombramientos como personal funcionario en prácticas, por orden des-
cendente de puntuación total, sin que el número total de seleccionados pueda superar el de 
plazas convocadas.

El Tribunal publicará la relación en la que constarán la calificación de cada uno de los 
ejercicios de la fase de oposición y la puntuación total.

En caso de empate, éste se resolverá conforme a los siguientes criterios:
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1.º Mayor puntuación en la segunda parte del segundo ejercicio de la fase de oposición.
2.º Mayor puntuación en la primera parte del segundo ejercicio de la fase de oposición.
3.º Mayor puntuación en el primer ejercicio de la fase de oposición.
4.º De persistir el empate, el Tribunal adoptará las medidas oportunas que podrán consistir 

en la realización de un ejercicio práctico.
10. Periodo de prácticas.
10.1. Finalizado el proceso, el Tribunal elevará al Rector la propuesta de nombramiento 

como personal funcionario en prácticas de la Escala de Técnicos Medios de Ingeniería y Ar-
quitectura, especialidad Arquitectura; nombramiento que se efectuará mediante resolución 
rectoral y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, con especificación del puesto adjudi-
cado.

10.2. La elección del puesto de trabajo por las personas aspirantes deberá realizarse por 
orden de puntuación obtenida en el proceso selectivo, según la petición de destino, a la vista 
de los puestos de trabajo ofertados.

10.3. La duración del periodo de prácticas será de tres meses, durante los que se desem-
peñarán, bajo la supervisión de la persona titular de la Unidad donde se encuentre el puesto 
elegido, las tareas inherentes al puesto de trabajo.

10.4. Finalizado dicho periodo, el responsable de la Unidad emitirá informe motivado, ha-
ciendo constar si la persona en prácticas lo ha superado, proponiendo su nombramiento 
como personal funcionario de carrera de la escala convocada. En caso contrario, propondrá 
la declaración de desierta la plaza convocada.

11. Presentación de documentos.
11.1. En el plazo de diez días naturales, a contar desde el día siguiente a la publicación de 

la propuesta de nombramiento, las personas propuestas para ser nombradas como personal 
funcionario en prácticas deberán presentar a través de las formas recogidas en el artículo 
16.4 (apartados b, c, d y e) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones, siempre y cuando no obre ya en poder de esta Univer-
sidad, la siguiente documentación:

- Original o copia electrónica auténtica, en vigor, del DNI, NIE o pasaporte, además de lo 
establecido en el artículo 57 del EBEP, en su caso.

- Original y fotocopia para su cotejo o copia electrónica del título exigido o en su defecto, 
certificación académica que acredite haber realizado todos los estudios equivalentes para su 
obtención, así como abonado los derechos para la expedición del título correspondiente. En 
el caso de haber sido obtenida en el extranjero, además, la credencial que acredite su homo-
logación.

- En el caso de personas extranjeras nacionales de países cuyo idioma oficial no sea el 
español, el diploma de español nivel C2 o equivalente o el certificado de aptitud en español 
para extranjeros expedido por las Escuelas Oficiales de Idiomas.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado o separada, tras expediente 
disciplinario, de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado o inhabilitada para el 
ejercicio de las funciones públicas. En caso de no poseer la nacionalidad española, deberán 
presentar declaración jurada o promesa de no estar sometido o sometida a sanción discipli-
naria o medida equivalente que impida en su Estado el acceso al empleo público.

11.2. Quienes dentro de dicho plazo no presenten la anterior documentación, salvo casos 
de fuerza mayor, no podrán ser nombrados.

11.3. Las personas aspirantes, recibirán una citación, para someterse, obligatoriamente, al 
reconocimiento médico previo a su nombramiento, en cumplimiento de lo establecido en la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Dicho reconocimiento 
deberá incluir un juicio positivo de aptitud respecto de la capacidad funcional para el desem-
peño de las tareas inherentes a la Escala, sin el que no será posible su nombramiento.

12. Nombramiento como personal funcionario de carrera.
12.1. El Rector procederá al nombramiento de las personas que hayan superado el pe-

ríodo de prácticas como personal funcionario de carrera de la Escala de Técnicos Medios de 
Ingeniería y Arquitectura, especialidad Arquitectura de la Universidad de Zaragoza mediante 
publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”.

12.2. La toma de posesión derivada del nombramiento anterior se efectuará con efectos 
del día siguiente al de finalización del período de prácticas, exigiéndose para su formalización 
el acatamiento a la Constitución, Estatuto de Autonomía de Aragón, Estatutos de la Univer-
sidad y resto del ordenamiento jurídico.
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13. Listas de espera.
13.1. En sus solicitudes las personas aspirantes podrán manifestar expresamente si es su 

deseo acceder a la lista de espera de nombramiento de personal funcionario interino, que se 
confeccionará una vez finalizado el proceso selectivo, de la que podrá formar parte quien no 
lo haya superado. Asimismo, podrán manifestar expresamente si es su deseo de acceder a 
puestos que conlleven la realización de una jornada a tiempo parcial.

El Tribunal, tras la finalización del proceso selectivo, remitirá al Servicio de Personal Téc-
nico, de Gestión y de Administración y Servicios y Nóminas la relación de personas aspirantes 
que no han superado el proceso selectivo, con las calificaciones obtenidas en cada una de 
partes que componen el mismo.

El Servicio de Personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios y Nóminas 
elaborará las listas de espera según la normativa vigente para su correspondiente publicación 
en el “Boletín Oficial de Aragón”.

14. Protección de datos de carácter personal.
14.1. La Gerencia de la Universidad de Zaragoza es la responsable del tratamiento de los 

datos personales recabados de las personas que participen en el presente proceso selectivo, 
que son necesarios de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales.

14.2. Los datos personales de las personas participantes en este proceso aparecerán 
publicados en las comunicaciones de las diferentes fases del procedimiento y, sobre ellos, 
podrán ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, limitación, portabilidad, supresión y 
oposición previstos en los artículos 12 y siguientes de la mencionada ley, en la forma determi-
nada por dicha norma.

15. Norma final.
15.1. Las presentes bases y cuantos actos administrativos se dicten en el seno de este 

proceso selectivo podrán ser impugnados en los casos y forma establecidos en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

15.2. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo 
establecido en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Uni-
versitario, cabe interponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a 
partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”, ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.a) de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Alternativamente, se podrá interponer recurso de reposición ante este mismo órgano, en 
el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente Resolución, 
en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado 
en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación presunta del re-
curso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 
124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas.

Zaragoza, 10 de febrero de 2025.— El Rector en funciones (Decreto 226/2024, de 27 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón). Por delegación (Resolución de 21 de enero de 2021, 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 20, 1 de febrero de 2021). El Gerente en funciones (Re-
solución de 20 enero 2025, del Rector en funciones, “Boletín Oficial de Aragón”, número 12, 
de 20 de enero de 2025), Alberto Gil Costa.
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ANEXO I
IDENTIFICACIÓN DE LAS PLAZAS CONVOCADAS

Grupo Escala Número de puesto

A2 Escala de Técnicos Medios en Ingeniería y Arquitectura. Especialidad Arquitectura 13139

A2 Escala de Técnicos Medios en Ingeniería y Arquitectura. Especialidad Arquitectura 13165

ANEXO II
TEMARIO

Parte General.
1. La Constitución Española.
2. Ley del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas: disposi-

ciones generales; los interesados en el procedimiento; la actividad de las Administraciones 
Pública; los actos administrativos; las disposiciones sobre el procedimiento administrativo 
común.

3. Ley del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas: la trami-
tación simplificada del procedimiento administrativo común; ejecución; la revisión de los actos 
en vía administrativa; la iniciativa legislativa y la potestad para dictar reglamentos y otras 
disposiciones.

4. Ley del régimen jurídico del sector público: disposiciones generales; los órganos admi-
nistrativos, competencia; funcionamiento de los órganos colegiados de las distintas adminis-
traciones públicas; abstención y recusación; principios de la potestad sancionadora; la res-
ponsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas; funcionamiento electrónico del 
sector público; los convenios.

5. Estatuto Básico del Empleado Público: objeto y ámbito de aplicación; personal al servicio 
de las Administraciones Públicas; derechos y deberes y código de conducta de los empleados 
públicos;

6. Estatuto Básico del Empleado Público: adquisición y pérdida de la relación de servicio; 
ordenación de la actividad profesional; situaciones administrativas; régimen disciplinario; coo-
peración entre las Administraciones Públicas.

7. Reglamento general de protección de datos: definiciones y principios relativos al trata-
miento. La política de seguridad de la información y protección de datos personales de la 
Universidad.

8. Ley Orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: objeto y ámbito de la Ley; 
el principio de igualdad y la tutela contra la discriminación; el derecho al trabajo en igualdad 
de oportunidades; criterios de actuación de las Administraciones Públicas.

9. Ley de Incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones públicas.
10. Estatutos de la Universidad de Zaragoza: disposiciones generales; la estructura de la 

Universidad; el gobierno y representación de la Universidad; el Defensor Universitario; la do-
cencia e investigación; la comunidad universitaria; los servicios de asistencia a la comunidad 
universitaria; régimen económico, financiero y patrimonial; la reforma de los Estatutos.

11. Ley de contratos del sector público: pliego de prescripciones técnicas particulares; 
definición de determinadas prescripciones técnicas; reglas para el establecimiento de pres-
cripciones técnicas; etiquetas; informes de pruebas, certificación y otros medios de prueba.

12. El código Ético de la Universidad de Zaragoza. El plan antifraude de la Universidad de 
Zaragoza. Protocolo de actuación frente a conflictos de intereses detectados de la Univer-
sidad de Zaragoza.

13. Bases de elaboración y ejecución del Presupuesto de la Universidad de Zaragoza. 
Régimen económico y financiera de las universidades públicas en la Ley Orgánica del Sis-
tema Universitario.

14. El Pacto del personal funcionario de administración y servicios de la Universidad de 
Zaragoza. El Plan Concilia de la Universidad de Zaragoza.

Parte Específica.
1. Ley de Ordenación de la Edificación. Objeto y ámbito de aplicación. Requisitos básicos 

de la edificación. Agentes que intervienen: concepto y obligaciones. Responsabilidades y 
garantías. Las atribuciones y competencias del arquitecto técnico.



cs
v:

 B
O

A2
02

50
22

00
03

20/02/2025Boletín Oficial de AragónNúm. 35

5103

2. Legislación estatal en materia de régimen del suelo. Legislación urbanística en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón. Régimen urbanístico del suelo: clasificación del suelo. Planea-
miento urbanístico. Instrumentos de planificación urbana. Política urbanística y de suelo. Di-
rectriz Especial de Urbanismo.

3. El Plan General de Ordenación Urbana: función, contenido y procedimiento. Otros ins-
trumentos de planeamiento y ordenación urbanística: planes parciales; planes especiales; 
Estudios de detalle; Ordenanzas de edificación y de urbanización.

4. Gestión urbanística. Reparcelación. Sistemas de gestión directa e indirecta. Actuaciones 
de rehabilitación. Obtención de terrenos dotacionales. Expropiación.

5. Edificación y uso del suelo. Edificación forzosa. Títulos habilitantes de naturaleza urba-
nística. Parcelaciones. Deber de conservación. Declaración de ruina. Disciplina urbanística. 
Régimen urbanístico simplificado. Autorización de construcciones e instalaciones en suelo no 
urbanizable.

6. Valoraciones según la normativa urbanística y expropiatoria. Régimen de las valora-
ciones urbanísticas. Conceptos y criterios para la realización de las valoraciones. Valoración 
en situación de suelo rural. Valoración en situación de suelo urbanizado.

7. Sistemas de valoración. Métodos de valoración según su finalidad. La valoración inmo-
biliaria. Valoraciones catastrales. Valoraciones a efectos tributarios. Valor del suelo. Valora-
ción de construcciones, obras de infraestructura y servicios urbanísticos.

8. El Código Técnico de la Edificación (CTE). Objeto, ámbito de aplicación, contenido del 
CTE. Documentos reconocidos y registro general del CTE. Condiciones y exigencias básicas 
que establece. Contenido del proyecto. Documentación del seguimiento de la obra y puesta 
en uso.

9. Demoliciones, trabajos previos y acondicionamiento del terreno en los edificios. Movi-
mientos de tierras; excavaciones; vaciados; terraplenados. Requisitos y exigencias básicas 
según el CTE. Procesos y condiciones de ejecución y control de calidad. Evaluación de 
riesgos y medidas de seguridad y salud en el trabajo. Gestión de los residuos.

10. Cimentaciones en los edificios. Estudios geotécnicos. Tipos de cimentaciones y des-
cripción. Requisitos y exigencias básicas según el CTE. Procesos y condiciones de ejecución, 
control de calidad, conservación y mantenimiento. Evaluación de riegos y medidas de segu-
ridad y salud en el trabajo.

11. Saneamiento en los edificios. Tipos y descripción; redes y subsistemas. Requisitos y 
exigencias básicas según el CTE. Criterios de diseño y condiciones de ejecución, control de 
calidad, conservación y mantenimiento. Evaluación de riesgos y medidas de seguridad y 
salud en el trabajo.

12. Acciones en la edificación. Normativa en materia de seguridad estructural: Estructuras 
de hormigón en los edificios. Tipos y descripción. Requisitos y exigencias básicas según la 
normativa vigente. Condiciones de ejecución, control de calidad, uso, conservación y mante-
nimiento. Evaluación de riesgos y medidas de seguridad y salud en el trabajo.

13. Normativa en materia de seguridad estructural: Estructuras metálicas y de madera en 
los edificios. Tipos y descripción. Requisitos y exigencias básicas según el CTE. Condiciones 
de ejecución, control de calidad, uso, conservación y mantenimiento. Evaluación de riesgos y 
medidas de seguridad y salud en el trabajo.

14. Normativa en materia de seguridad estructural: Estructuras de fábrica. Muros de carga, 
cerramientos, particiones, arcos y bóvedas en los edificios. Tipos y descripción. Requisitos y 
exigencias básicas según el CTE. Condiciones de ejecución, control de calidad, uso, conser-
vación y mantenimiento. Evaluación de riesgos y medidas de seguridad y salud en el trabajo.

15. Cubiertas en los edificios. Tipos y descripción. Requisitos y exigencias básicas según 
el CTE. Condiciones de ejecución, control de calidad, uso, conservación y mantenimiento. 
Evaluación de riesgos y medidas de seguridad y salud en el trabajo.

16. Revestimientos y acabados de los edificios. Tipos y descripción. Requisitos y exigen-
cias básicas según el CTE. Condiciones que han de reunir los materiales, condiciones de 
ejecución, control de calidad, uso, conservación y mantenimiento. Evaluación de riesgos y 
medidas de seguridad y salud en el trabajo.

17. Instalaciones eléctricas y de telecomunicaciones en los edificios. Tipos y descripción. 
Requisitos y exigencias básicas según el CTE, y normativa sectorial de aplicación. Criterios 
de diseño, condiciones que han de reunir los materiales, procesos, condiciones de ejecución, 
control de calidad, uso, conservación y mantenimiento. Evaluación de riesgos y medidas de 
seguridad y salud en el trabajo.

18. Instalaciones de fontanería y gas en los edificios. Tipos y descripción. Requisitos y 
exigencias básicas según el CTE, prescripciones técnicas y normativa de aplicación. Criterios 
de diseño, condiciones que han de reunir los materiales, procesos, condiciones de ejecución, 
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control de calidad, uso, conservación y mantenimiento. Evaluación de riesgos y medidas de 
seguridad y salud en el trabajo.

19. Instalaciones de climatización y ventilación en los edificios. Confort térmico y calidad 
del aire interior. Tipos y descripción. Requisitos y exigencias básicas según el CTE, prescrip-
ciones técnicas y normativa de aplicación. Criterios de diseño, condiciones que han de reunir 
los materiales, procesos, condiciones de ejecución, control de calidad, uso, conservación y 
mantenimiento. Evaluación de riesgos y medidas de seguridad y salud en el trabajo.

20. Instalaciones electromecánicas, de protección, salubridad y energías renovables en 
los edificios. Aparatos elevadores. Equipos de bombeo. Antirrobo. Pararrayos. Basuras. 
Energía solar. Requisitos y exigencias básicas según el CTE, prescripciones técnicas y nor-
mativa de aplicación. Criterios de diseño, condiciones que han de reunir los materiales, pro-
cesos, condiciones de ejecución, control de calidad, uso, conservación y mantenimiento. Eva-
luación de riesgos y medidas de seguridad y salud en el trabajo.

21. Seguridad en caso de incendio. Requisitos y exigencias básicas: Resistencia al fuego 
de los elementos constructivos, compartimentación, evacuación y señalización. Detección y 
extinción de incendios. Exigencias en el proyecto, durante la ejecución de la obra, en el uso y 
mantenimiento: Objetivos, criterios de diseño, materiales, soluciones constructivas, instala-
ciones, dotaciones y medidas preventivas. Intervención de los bomberos.

22. Eficiencia energética en la edificación. Edificios de consumo de energía casi nulo. Cer-
tificación energética de la edificación, fundamentos, indicadores, etiquetas de calificación y 
certificación y documentos reconocidos. El Registro de Certificación de Eficiencia Energética 
de Edificios en Aragón.

23. La auditoría energética como herramienta de mejora. Rehabilitación energética del 
edificio. Ley 10/2022 de medidas urgentes para impulsar la actividad de rehabilitación edifica-
toria.

24. Rehabilitación, renovación y regeneración urbana. Obras en edificios existentes. Tipos 
y descripción. Estudios, análisis, investigaciones previas y trabajos preparatorios. Diagnosis 
y tratamientos. Contenido específico del proyecto de ejecución. Procesos de ejecución. El 
Código Técnico de la Edificación y la intervención en edificios existentes. Evaluación de 
riesgos y medidas de seguridad y salud en el trabajo.

25. El uso, conservación y mantenimiento de los edificios. Normativa reguladora. El libro 
del edificio. Instrucciones de uso, conservación y mantenimiento. Daños y defectos en los 
edificios. Humedades, fisuras y grietas: tipos, características, causas, efectos, prevención y 
tratamiento. Patologías de la piedra, la madera, obras de fábrica y el hormigón: Tipos, carac-
terísticas, causas, efectos, prevención y tratamiento. Otros daños y defectos.

26. Legislación estatal de Patrimonio Histórico. Régimen de uso y disposición. Bienes in-
tegrantes del Patrimonio Cultural Aragonés. Clases. Régimen de protección y conservación. 
Rehabilitación y restauración del patrimonio arquitectónico. Criterios de intervención. Patri-
monio catalogado e inventariado de la Universidad de Zaragoza.

27. La arquitectura de la Universidad de Zaragoza. Evolución histórica y tipológica. El pa-
trimonio histórico arquitectónico de la Universidad de Zaragoza.

28. Normas especiales sobre construcción de infraestructuras y equipamientos; edificios 
docentes, administrativos y de investigación. Normativa técnica de aplicación. Criterios de 
diseño y calidad. Equipamiento, dotaciones e instalaciones.

29. Accesibilidad universal. La accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edifi-
cación y la comunicación. Normativa de regulación. Ámbito de aplicación y definiciones. Di-
seño y ejecución, medidas de fomento y regulación. Ámbito de aplicación y definiciones. Di-
seño y ejecución, medidas de financiación.

30. El control de calidad en las obras de edificación. Normativa de aplicación. Organi-
grama del control. Plan de control de calidad. Certificaciones de conformidad y distintivos de 
calidad. Registro y justificación documental de los controles realizados. Las entidades y los 
laboratorios de control de calidad. El Registro de laboratorios de ensayos y de entidades de 
control de calidad de la construcción y obra pública de Aragón.

31. El nuevo paradigma de la arquitectura y del urbanismo. La Ley 9/2022 de Calidad de 
la Arquitectura. Nueva Bauhaus Europea. Agenda Urbana Europea. Agenda Urbana Espa-
ñola.

32. Sostenibilidad en la edificación. Economía circular en la construcción. Ciclo de vida de 
los materiales. Huella ecológica en la construcción. Certificados BREEAM, LEED, PASSI-
VHAUS y VERDE.

33. Organización de obras. Medios humanos y materiales. Elementos auxiliares. Eco-
nomía de la obra. Programación de actividades y tiempos. El Programa de obra. Diagrama de 
Gantt. Programación Pert. El camino crítico.
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34. La seguridad y salud en el trabajo en las obras de edificación. Normativa de aplicación. 
Disposiciones mínimas generales relativas a los lugares de trabajo. Protecciones personales 
y colectivas. Principios de la acción preventiva. Medidas preventivas y de emergencia, pri-
meros auxilios y servicios sanitarios. El estudio, el estudio básico y el plan de seguridad y 
salud: Ámbito de aplicación, alcance, contenido documental y tramitación. El libro de inciden-
cias. Obligaciones de contratistas, subcontratistas y trabajadores. Personal con funciones de 
coordinación y control en las fases de proyecto y obra.

35. Planes de Autoprotección. Concepto. Documentos que los componen. Normativa de 
Autoprotección.

36. Ley de Contratos del Sector Público. Delimitación de los tipos contractuales. Partes del 
contrato; órgano de contratación; capacidad y solvencia; clasificación de las empresas. Ob-
jeto; presupuesto base de licitación; precio del contrato; revisión. Garantías.

37. Actuaciones preparatorias de los contratos. Expediente de contratación. Pliegos de 
cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas. Procedimientos de adjudicación. Mo-
dificación de los contratos; suspensión y extinción. Cesión de los contratos y subcontratación.

38. Legislación en materia de contratos del sector público. El contrato de servicios. Con-
curso de proyectos. Subsanación de errores, indemnizaciones y responsabilidades en el con-
trato de elaboración de proyectos de obras. El proyecto de obras: contenido, supervisión, 
tramitación y normativa.

39. Legislación en materia de contratos del sector público. El contrato de obras. Prepara-
ción de los contratos. Selección del contratista y adjudicación de los contratos. Ejecución, 
modificación, cumplimiento y Resolución.

40. Ejecución del contrato de obras. Competencias, obligaciones y responsabilidades de 
la dirección facultativa. Comprobación del replanteo. Incidencias en la ejecución; autoriza-
ciones y licencias. Programa de trabajo. Resolución del contrato de obras, causas y efectos.

41. El abono de la obra de contratación pública. Principio de riesgo y ventura. Pago del 
precio. Mediciones. Relaciones valoradas. Audiencia del contratista. Certificaciones de obra. 
Cómputo del plazo. Partidas alzadas. Abonos a cuenta. Revisión de precios en los contratos 
de obras: Procedencia y límites. Procedimiento para la revisión de precios. Relación de ma-
teriales básicos y las fórmulas-tipo generales de revisión de precios de los contratos de obras.

42. La modificación de los contratos de obras. Modificaciones previstas y no previstas en 
los pliegos. Especialidades procedimentales. Precio de las unidades de obra no previstas en 
el contrato. Variaciones en los plazos de ejecución por modificaciones del proyecto. Varia-
ciones sobre las unidades de obras ejecutadas. Reajuste del plazo de ejecución por modifica-
ciones. Obras complementarias: concepto, procedimientos de adjudicación y requisitos. Con-
tenido del proyecto complementario.

43. Terminación de los contratos: ejecución, suspensión y extinción. Cumplimiento del 
contrato de obras: recepción y plazo de garantía, responsabilidad por vicios ocultos. Liquida-
ción en el contrato de obras. Obligaciones del contratista durante el plazo de garantía. Sus-
pensión de los contratos de obra. Resolución del contrato de obras: causas y efectos de la 
Resolución.

44. Los Sistemas de Información Geográfica (SIG). Definición, componentes, organiza-
ción, implementación y aplicaciones de un SIG. Infraestructuras de datos espaciales (IDE).

45. Nuevas tecnologías en la edificación: representación digital del edificio. Modelización 
informática de edificios y construcciones (sistema BIM). Sistemas de Gestión de Bases de 
Datos (SGBD). Sistemas de apoyo para la organización y seguimiento de la obra y los pro-
gramas de trabajo.
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